
Ano 1895. Martes 23 de Julio. Numero 11?.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA CUERA DK LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero.. 0*25

BOLETIN OFICIAL M LA PROVINCIA DE BURGOS.
  

Se publica los martes, jueves,- viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 202.) 

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El Excmo. Sr. General segundo 
Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército 
con fecha 22 del actual me dice lo 
que sigue:

«Habiendo autorizado al Sr. Co
ronel del tercer Regimiento Mon
tado de Artillería para que los re
clutas del mismo pertenecientes 
al último reemplazo puedan dedi
carse al ejercicio de fogueo con 
tercerola en el campo de tiro de 
Gamonal durante toda la semana, 
tengo el gusto de manifestarlo á 
V. S. á fin de que disponga sean 
tomadas las precauciones que crea 
convenientes con objeto de evitar 
accidentes.»

Lo que he dispuesto hacer 
público en este periódico oficial 
para conocimiento de los tran
seúntes y habitantes de esta pro
vincia á fin de evitar accidentes 
desagradables.

Burgos 22 de Julio de 1895.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.
 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Junio de 1895.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
°ndos pertenecientes á los Ayun

tamientos y Juntas municipales 
W han autorizado al Depositario 
Que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter

cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

cargo. Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  5127*78

Por intereses de inscrip
ciones  16249'56

Por id. délos depósitos. 75*45
Total  21452*79

DATA.

Pagos hechos  3418'44

resúmen.
Importa el cargo  21452 79
Idem la data  3418*44

Existencia para el mes 
de Julio  18034'35

Burgos 30 de Junio de 1895. 
— El Depositario , Pedro Polo. 
r=Conforme: = El Contador, León 
Villen.

Relación de las cantidadesingre- 
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
Cobrado 7 semestres de la 
Caja de Depósitos de Ma
drid de las Caderechas,ó 
sea desde l.° de 1891 al 
1,° de 1894,con descuento 
del 1 por 100 en los 4
últimos  48*72

Id. 3 id. de Quintanilla 
del Rebollar ó sea el l.° 
y 2.° de 1893 y el I,° de 
1894  26*73

Id. el trimestre de ins
cripciones de l.° de Ene
ro de 1895 de Solarana.. 358*27

Id. de La Orra  147'66 
Id. de Villamayor de los
Montes  317*24

Id. de Pampliega,  2615*48 
Id. de Huéspeda...............  9*82
Id. de Nebreda, Solarana

y Cilleruelo de Arriba... 45*92
Id. de Palacios de Benaber 339 14 
Id. de Olmos de la Picaza 62*22 
Id. deCuevade Sotoscueva 54*37 
Id. de Cornejo  120'04 
Id. de Pereda  80*76 

Id. de Quintanilla Valdc- 
bodres  154*38

Id. Villamartin de Sotos- 
cueva  129*34

Id. de Bedon  61*02
Id. de Sobrepeña de So
toscueva .............  33*37

Id. de Ornillayuso  135*68
Id. de Orn il la lastra  56'26 
Id. de Linares.................... 31*93
Id.deOtedo  147*83 
Id. de Vilviestre de Muñó 90 90 
Id. de Sasamon  451*96 
Id. deQuintanilla del Coco 131*12 
Id. de Presencio  291*73
Id. de Merindad de Sotos- 
cueva................................. 679'74

Id. de Marmellar de Arri
ba  90*74

Id. de Castromorca  16*28
Id. de Arenillas de Villa
diego  213*53

Id. de Abajas  25'15
Id. de Monasterio de la
Sierra.................................. 5'89

Id. de Pineda de la Sierra 8*15 
Id. de Villalivado  14'92
Id. de Villahernando.... 104*87 
Id. deVilaute  20'58
Id. de Quisicedo  18*88
Id. de Cardeñuela Riopico 222*87 
Id. de Villalval  36*67
Id. de Orbaneja Riopico. 18'68 
Id. de Tapia  209*14 
Id. de Arauzo de Salce... 17*08
Id. de Villabáscones  2*99
Id. de Gamonal  90*11
Id. de Madrid de las Ca-
derechas  23*82

Id. de Entrambosrios.... 5*16
Id. de Villasandino  108*83 
Id. de Cornejo, Ornilla—
torre y Ornillalastra.... 22*09

Id. de Cornejo y Ornilla
yuso  23*78

Id. de Briviesca  68*42
Id. de Valtierra de Rio-
pisuerga  51*01

Id. de Pedrosa del Prin
cipe  281*78 

Id.deAlmiñé  25*92
Id. de l.°de Abril de 1895
de Quintanilla Sotos- 
cueva  34*85

Id.de Quisicedo........ 18*88

Id. de Monasterio de la
Sierra  5*89

Id. de Abajas  25*15
Id. de Olmos de la Picaza. 62*22
Id. de Valtierra de Rio-
pisuerga  51*01

Id.deQuintanilladelCoco. 131*12 
Id. deMarmellarde Arriba. 90*74 
Id. de Pineda de la Sierra. 8*15 
Id. de Sasamon  451*96
Id. de La Parte de Sotos- 
cueva................................. 4*87

Id. de Pa lacios de Bena
ber  339*14

Id de Villahernando.... 104*87 
Id. de Arenillas de Villa
diego  213*53 

Id. de La Orra  147*66 
Id. de Villalivado  14*92
Id. de Merindad deSotos-
cueva  679*74

Id. de Pedrosa del Prin
cipe  281*78

Id. de Villaute  20*58
Id. de Pampliega 2615*48 
Id. de Almiñé..................... 25*92
Id. de Castromorca  16*28
Id. de Briviesca  68*42
Id. de Presencio . 291*73
Id. de Madrid de las Ca- 
derechas.......................... 23*82

Id. de Nebreda, Solarana
y Cilleruelo de Arriba.. 45*92 

Id. de Otedo  147*83 
Id. de Vilviestre de Muñó. 90*90 
Id. de Villahoz  333*74 
Id. deCornejo, Ornillalas
tra y Ornillatorre  22*09

Id. de Cornejo y Ornilla
yuso  23*78

Id. de Villalval  36'67
Id. de Orbaneja Riopico.. 18*78 
Id. de Tapia  209*14 
Id. de Cornejo  120*04 
Id. de Ornillayuso  135 69 
Id. de Entramborrios.... 5*16
Id. de Solarana  358'27 
Id. de Linares  31*93
Id. de Ornillalastra  56*26
Id. de Sobrepeña de Sotos- 
cueva  33*37

Id. de Bedon  61*02
Id. de Cueva de Sostos-
cueva  54*37

Id.de


Id. de Quintánilla Valde-
bodres  154'38

Id. de Pereda  80‘76
Id. de Gamonal  90'11
Id. de Lodoso  57 06
Id. de Villabáscones  2*99
Id. de Arauzo de Salce... 17'08

Total.... 16325'01

Burgos 30 de Junio de 1895.— 
El Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho por 10 timbres 
móviles de 10 céntimos 
para el cobro de los inte
reses de la Caja de Depó
sitos de Madrid de las Ca- 
derechas y Quintanilla
del Rebollar  1

Idem á D. Anselmo Rojas, 
autorizado por el Ayun
tamiento de Abajas  187*96

Idem á D. Jacinto Moral, 
por el de Gamonal  510*84

Idem á D. Lorenzo García, 
autorizado por la Junta 
administrativa de Lina
res  63*66

Idem por la de Ornilla- 
lastra  11232

Idem por la de Sobrepeña 33'27
Idem por la de Bedon... . 121'84
Idem por la de Villamar-
tin de Sotoscueva  258*48

Idem por la de Quintani
lla de Valdebodres  308'56

Idem por la de Pereda... 161'32
Idem por la de Cornejo.. 119'94
Idem por la de Cueva de
Sotoscueva  54‘07

Idem por la de La Parte 
de Sotoscueva  4*67

Idem por la de Entrambos- 
rios  10'12

Idem por la de Quintanilla 
del Rebollar ........ 26'33

Idem á D. Braulio Torre, 
autorizado por el Ayun

tamiento de Villamayor
de los Montes . 192*45

Idem á D. Pedro Alonso, 
Regidordel Ayuntamien
to de Lodoso  111

Idem por 99 timbres mó
viles de 10 céntimos para 
el cobro de inscripciones
de los pueblos que cons
tan en la relación de in
gresos  9*90

Idem por el 4.° trimestre 
del contingente provin
cial del pueblo de Sola
rana  144'74

Idem á D. Francisco Gre
ta , autorizado por el 
Ayuntamiento de Carde- 
ñuela Riopico  222'77

Idem á D. Rafael Diez, 
por el de Olmos de la Pi
caza  124*24

Idem á D. Emilio Marín, 
por el de Orbaneja Rio-
pico  37'26

Idem á D. Apolinar Miguel 
por el de Solarana  571*16

Idem al mismo por las 
inscripciones mancomu
nadas con Cilleruelo de
Arriba y Nebreda  30*54

Total 3418*44

Burgos 30 de Junio de 1895. 
=E1 Depositario, Pedro Polo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos.
Dámaso de Vega, Secretario del

Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se mencionará existe el siguiente
Edicto.=Lic. D. José Reynoso y 

Biurrun, Juez municipal de esta 
ciudad, hago saber: que el dia 27 
del corriente mes á las once y me
dia de la mañana se venderán en 
este Juzgado, instalado en el Pa
lacio de Justicia, diferentes tarros 
de porcelana ó piedra blancos, de

vidrio, botellas de cristal y otros 
frascos y objetos, pertenecientes á 
una Farmacia, embargados á D. 
Primitivo Prieto y Dominguez y su 
esposa D.a Anacleta Vera y Urien, 
á instancia de D. Isidro Plaza y 
Mazon, de esta vecindad, con mo
tivo del juicio verbal seguido con
tra aquellos en reclamación de 
pesetas, de cuyos efectos y su tasa
ción, que obran en poder del de
positario D. Francisco Ortiz y Lar- 
reategui, avecino de esta Capital, 
habitante en la calle del Almirante 
Bonifaz, núm. 16, piso 4.°, podrán 
enterarse los que deseen hacer 
postura, siendo admisible la que 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo y consignando previamente 
los licitadores en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 cuando menos 
de las cantidades que sirven de 
tipo.

Dado en Burgos á 20 de Julio de 
1895.=José Reynoso.=Ante mí, 
Dámaso de Vega.

Es copia del original. Y á los 
efectos legales expido la presente, 
visada por S. Sría. en Burgos á 20 
de Julio de 1895.=Dámaso de Ve
ga.=V.° B.°—José Reynoso.

 

Reinosa.

Villamayor de los
D. Manuel Camarero Gil I 

nicipal de esta villa
Hago saber: qU6 e’ 

de ejecución de sentene 
dente de un juicio verbal aP! 
seguido en este Juzgado" 
nuncia del Sargento y Gn,,' 
vil D. Mariano Griego y Dr i 
no Gaona, del puesto déb 
contra Eleuterio Arlanzon é 
ciliado en el pueblo de Ma 
lejo, por infracción de ley i? 
he acordado la venta en ti 
remate de la escopeta quej, 
ocupada y no recooperada 
tendrá lugar en la audieni 
este Juzgado el dia 28 deli 
y hora de las doce de latas 
para satisfacer sus resultas^ 
solvencia.

Una escopeta de dos cañón 
pistón, en uso regular, en | 
setas.

Lo que se anuncia al 
por medio del presente para, 
cimiento de los que gusteni 
sarse en la subasta, á quien 
hace saber que para tomar 
en ella, se consignará el || 
100 de la tasación en el act 
hacer postura y que no seadt 
esta no cubriendo las dosis 
partes.

Dado en Villamayor ie 
Montes á 18 de Julio de b 
El Juez, Manuel Camarero; 
su mandado, Emilio García.

D. Agapito de las Heras y Herrero, 
Juez de instrucción de este par
tido.
Por el presente edicto, y en 

cumplimiento de una carta-órden 
de la sección 2.a de la Audiencia 
provincial de Santander, se cita en 
forma lega! á Higinio ArenasRuiz, 
vecino que fué de Quintanilla San
ta Gadeá, provincia de Burgos, 
para que bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, comparezca el dia 29 del 
corriente mes y hora de las nueve 
de la mañana, ante dicha sección 
segunda, á fin de que declare en 
las sesiones del juicio oral de la 
causa por el delito de lesiones, 
seguida en el Juzgado de Reinosa, 
contra Francisco GutierrezFernan- 
dez y otros.

Dado en Reinosa á 20 de Julio 
de 1895.=Agapito de las Heras y 
Herrero.=Gasimiro RevueltaOrtiz. 

ANUNCIOS OFICIAL

Alcaldía de Vadoco*.

Por el guarda municipi 
este término fué encontrado 
dia 14 del actual y tierraslal 
tías un pollino de 5 cuarl 
alzada, cerrado, descalzo, 
rucio con un lunar blanco! 
costil lar izquierdo.

Por tanto, intereso á laPj 
que se considere dueño de 
presente en esta Alcaldía ti 
justificantes debidos y le 
entregado.

Vadocondes 16 deeJulioue 
r^El Alcalde, Simón Castilla.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.
 

Relación nominal de compradores de bienes desamortizados y redimentes del censo que según sus respectivas cuentas corrientes se ha 
descubierto con la Hacienda por los plazos y cantidades que á continuación se detallan.  —

Importe 
de la adjudicación. del"

Nombre del comprador. Vecindad Procedencia.

1918

20
20
20

16
13
27

IPedro Ruiz.
José Arias.
Bonifacio Zorrilla.
Pedro Merino.
Matias Gallego.
Elias Martínez.
Hilario Morquecho.

[José González hoy Manuel Arnaiz.

Burgos.
Melgar de Fernamental.
Loma.
Burgos.
Madrid.
Gumiel de Izan.
Burgos.
Villarcayo.

Tierras. 
Edificio. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

20 
17 
al 
al 
al 
14 
y 
20

Robredo Temiño.
Melgar de Fernamental 
Lerma.
Santa María Rivarredonda.

Villanoño.
Gumiel de Izan.
Villanueva.
S. Martin de Don.

4— 233!
3-217
3—162
6— 769
5— 603
7— 8
6— 466
6-317

Libro y folio 

de la cuenta.

Clase y nombre 

de las Incas

Término municipal 

donde radican.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para conocimiento de los interesados previniéndoles que 
una figura en la presente relación en el término que media desde esta fecha hasta el 16 de Octubre 
porte nel papel sellado invertido en el expediente de apremio y los intereses de demora devengados

Nümero 

del inventarlo.

Plazos 

que adeudan.
 Pesetas. Cénts.

6225 
3500
500 

1505 
7000 
2562*50 
7750 

12527*50

3011 
1172 
5483 
3705 
4623 
8454 
3876 
5685

J jjl í 2
les condonarae 

lo dispuesto en 
en el pre^ 

o que serán iauJb^D.°*)j^hrai 
ley expresada hasta la L 

-indad darán

si satisfacen los descubiertos P rje 
próximo venidero se 
de conformidad con 

tículo 7 de la ley de 16 de Abril último, advirtiendo á todos los compradores que de no solventar las cantida les antedichas 
antes fijado, no sólo perderán todo derecho á formular reclamaciones que no podrán s ríes admitidas, sino que serán tam 
rísmo que para esta clase de deudores establecen los artículos 36 y 37 de la Instrucción de igual fecha que la 1  '4~
venta en quiebra de las fincas.

Los Sres. Alcaldes de los puntos donde radican las fincas, y las que lo son de los pueblos donde los compradores tienen su vecin 
cimiento á los llevadores y á los dueños de ellas y cuidarán de que tenga esta relación la publicidad necesaria.

Burgos 18 de Julio de 1895.—El Tenedor de Libras, Pablo Ibañez.—Conforme, El Interventor de Hacienda, D. Calderón.
gado de Hacienda, Arribas,
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